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RESUMEN. 

La motiva ción Principal de este trab ajo, es tratar de establece,; que fa familia es 
Universal inh erente a los seres humanos en todos los tiempos, claro está en sus 
diferentes moda lidades y motivacion es, y determinar fa injluencia recijJroca de la 
Políti ca y la fami lia. La bas e o sust ento de lafa111ifia, radica en la propia naturaleza 
human a. N o existe ser humano aislado, siempre esta interrelacionado con algo, u 
otra p ersona necesariam ente, y requi ere una protección integral para su desarrollo. 

Los encargado s de su dir ección o conducción en nuestra época se denominan gober­
nantes o políti cos. Es tos p ersonaj es son integrantes de unafamifia, en sus diferentes 
forma s o modalidad es, y surgen en su desarroffo situaciones de influencias, protec­
ción en su entorno, o a veces separa ciones o disoluciones matrimoniales como a 
cualqui er otra p ersona, y tambi én coi¡flictos internos, entre sus componentes y los 
hijos. 

PALABRAS CLAVES: Relación Políti ca familia atención prefe rente. 
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J. INTRODUCCIÓN. 

El propósito Principal de este trabajo, es tratar de establecer; pri111ero, 
que la fam ilia es Universal e inherente a los seres humanos en todo s los 
tiempos, claro está en sus diferentes modalidad es y moti vacion es, y se­
gundo , determinar la influ encia rec íproca de la Política y la familia. La 
base o sustento de la fami lia radica en la propia natural eza humana . No 
existe ser humano ais lado, siempre esta interrelacionado con algo , u otra 
persona necesariamente. Esta ajirmación tiene un sustento bilógi co y so­
cial, los que conformarán el estudio zoo lógico y social (LA BIOKINESJS 
Y LA INTERACCIÓN SOCIAL) . Esta interrelación inexorable está deter­
minada a cubrir las diferentes neces idades humanas, indispen sables en 
su existencia y desarrollo. El autor Héctor Pauchard Hafemann I en su 
obra: interacción personal y relaciones humanas, señala lo siguiente: 
«Es bien conocido que al ser humano se le describe como un ser social 
Esto en la realidad significa que vivimos en todo momento pro cesos d~ 
intera cción con otras personas. Porque todo .fenómeno social se conr:reta 
en última instancia en fenóm enos de interacción. Así, por ejemplo, la moda 
que a primera vista puede aparecer impersonal se expresa en interacciones . 
El ir vestido de cierta manera tiene un impacto en otros, los que a su vez 
reacc ionan y afectan al primero . Este, además, se ha ataviado en }arma 
particular precisamente con el objeto de lograr ciertos efec tos en otros y 
de despertar determinadas reaccione s .frente a su propia persona. Por­
que, toda nuestra vida, de no estar en un lugar so litario, es un continuo 
int erac tuar». 

Estas consideraciones, se presenta también en la políti ca. A trav és de la 
historia , encontramos en todo grupo, hoy lla mado social, p ersonajes en­
cargadas de su dirección, protección o conducción, algunas veces de 
manera vertical, violenta, llamado en política, autocracia , monarquía etc. 
Y en otras, de manera horizontal, con participación de la mayoría , llama­
do hoy democracia. Los encargados de su dir ecc ión o conducc ión en 

1 Héctor Pau chard 1-!afe rnann . Interacc ión personal y relac iones hum anas. Ed. Universidad de 
la Frontera.Temuco, 1993 .Méx ico. 
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nuestra época se denominan gobernant es o político s . Estos personaje s 
son integran/e s de una familia, en sus difere/1/es forma s o modalidade s, 
como las denominada s, familias constituida s, disf i111cionale s, monogámi cas, 
heterogamias , compu esta s, ensambladas y muchas otras , y surgen en su 
desarrollo situa cione s de influen cias, prot ección en su entorno, dando 
lugar .figuras jurídi cas, como el nepoti smo. o a veces separaciones o di­
solucion es matrimonia/e s como a cualqui er otra p ersona, y también con­
.flictos internos , entre sus compon entes y los hijo s. 

En esta relación, se suelen mencionar difer entes situa ciones , como el que 
describ e la periodi sta Patricia del Ria 2 «Nada mella más la imag en de un 
líder que encontrarse con un Da vid en su camino. Con un pequeP10 inso­
lente que logra con una honda y una minús cula piedra poner en jaqu e 
todo el liderazgo del Goliat que se pas ea con escolta y que vive en un 
Palacio. l e pasó a Alejandro Toledo con Zaraí , esa niPía de pelos crespos 
y mg umentos impecables, que lo hizo recono cer ante todo el Perú qu e era 
su padr e .. . Toledo nunca más se pudo quitar la impronta de mentiro so, de 
hombr e chabacano e informal incapaz de recono cer a sus propio s hijos ... 
la pregunta es: «¿ tiene 01/anta Huma/a su Da vid? Creo que sí. No es una 
nií'ra linda de argum entos irrefittabl es; es más bien un preso, condenado 
por matar a cuatro personas, que ji,ma tron chos y cirea a grin gas, pero 
compart e con las mencionadas su posi c ión de des ventaja fr ente al que 
tiene lado para aplastarlo y no lo consigue. Antauro Huma/a se está trans­
formando en algo mucho más grave qu e el hermano cargoso del presi­
dente que protagon iza escándalos desd e su celda. Se ha convertido en el 
espejo dond e se refl ejan toda s las carencias del liderazgo de O/tanta 
Huma/a, que tiene que produ cirse tanto para una entrevis ta (di cen qu e 
hasta se depiló las cejas ) qu e nin guna de sus afirma cion es resulta del 
todo con vincente. El pres idente di ce qu e no tiene nada que ver con las 
condi c ion es de carce lería de su hermano , p ero Antauro sal e fumand o 
tron chos y esc ribi endo en /aptop s desde su celda ». 

Pati-icia de l Río. Articu lo: El Poder detr ás del Tron cho. Diario El Co merc io . 29 de Marzo de 

2012 . Lima Perú . 
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2. TEMAS ABORDADOS. 

2.1. LA POLÍTICA 
En el desarrollo de este tema, haremos referencias puntual es a las ideas 
generales de la Política, su relación con las ciencias socia les, espe­
cialmente la familia. Solo por razones pedagógica s hacemos menció n 
sobre la etimología de la política. El maestro y amigo Fran cisco Miró 
Quesada Rada3 en su obra Manual de Ciencia Políti ca, citando a Marce / 
Pre/o/ sei1a/a «el término políti ca viene de las voces g ri egas P/is, 
Po/iteía, Tá Políti ca. y Politiké. Polis signifi ca la ciudad, la vil/a, /a 
comarca, la reunión de ciudadano s que forman la ciudad. Politeía se 
refiere al Estado, la Constitución, el Régimen Político , la Repúbli ca y 
la ciudadanía , entendido este término como derecho cívico y políti co. 
Tá Polítika es plural neutro de Plitikós, y quiere decir las cos as políti­
cas, las cosas cívicas, todo aquello que concierne al Estado, la Cons­
titución, el Régimen polít ico, la Repúbli ca, la Soberanía . Politiké, tér­
mi'1o que se empleaba para referirse al arte de la políti ca, era la abre­
viación de Po/itiké- techn é. Otra expresi ón empleada por los gr iegos 
era Polítiká Pragmateia, que era el estudio de la vida en comú n de los 
hombres. De acuerdo a la estructura esenc ial de esta vida, es la cons­

titución de la ciudad». 

También, tenemos que referirnos a su significado actual del términ o 
Política, para lo cual · necesariamente recurrimos al Dicc ionari o de la 
Real Academia de la Lengua Espaiiola4· (como también lo hace el au­
tor ya citado Francisco Miro Quesada Rada). Encontram os se is s igni­
fi cados: «J. Arte, doctrina u opinión referente al Gobierno de los Es­
tados. 2. Actividad de los rigen o aspiran a regir los asuntos públi cos. 
J. Actividad del ciudadano cuando interviene en los asuntos públicos, 
con su opinión, con su voto, o de cualquier otro modo. 4. Cortesía 0 

buen modo de comportarse. 5. Por ext., arte o traza con que se condu-

3 Miró Quesada Rada, Francisco. Manual de Ciencia Política. Segunda Edición 200 1. Lima­
Perú. 

4 Diccionario de la Lengua Española. Tomo fl . Vigésimo Edición. Madrid. 1984. 

,42 
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ce 1111 asunto o se emplean los medios para alcanzar un fin determina ­
do. 6. Orientaciones o direc1rices que rigen la actuación de una per­
sona o entidad en un asunto o campo determinado ». 

En consecuenc ia, todos los que intervienen en Poi ítica, son personas. 
que como 

ya se hizo referencia, pertenecen a una f amilia , y dicha actividad va 
repercutir inexorablemente en ese núcleo, por ejemplo, el ex-presiden­
te de la República de Chile, doctor Ricardo Lagos Escobar 5 en un re­
portaj e, se ifola «Ahora tengo más tiempo para la familia », lo que 
quiere decir que la Política y posibl emente otras actividad es limita de­
dicarse más a la fa milia. Sobre este mismo aspecto de la relación de la 
Política y la familia , se han comentado mucho, y a través de la histo­
ria, así co1110 en cualquier par te del mundo, se han producido situacio­
nes de mayor o menor di111ensión en la Política y la familia. El periodis­
ta Juan Paredes Castro 6 en un comen tario periodís tico, sei1ala «No 
hay Jefatura de Estado en el mundo que pueda ser ajena al bien o al 
mal que po líticamente pueda acarrear le a su fami /ia>1, cuya situación 
parti cular precisamente se han dado con muchos Presidentes. 

En consecuencia, entre la polí tica como actividad humana, Y las per­
sonas e ins titu ciones, exist e una estrecha relación, e interactúan de 
manera conjunta con un objetivo común. Sobre este aspecto el autor 
citado Franci sco Miró Quesada, sei'za/a con mucha precisión: «Por 
eso, desde el punto de vista de /a Ciencia Políti ca, la pol ítica es una 
actividad humana y una relación interhumana. Pero este concep to es 
insuficiente para poder expli car qué es la acción política, porque al 
lado o en torno de la política hay una serie de prácticas socia les en las 
que se manifiesta y expresa la interacción del hombre. Las actividades 

Milagros Leiva Gálvez. Reportaje a Ricardo Lagos Escobar. Diario El Comercio. 2 de Abril 

de 20 12. Lima. Perú. 
6 Juan Paredes Castro. Periodista. Comentario sobre Una singular salida para ael Presidente 

Humala. Diario EII comercio 9 de marzo de 20 12. Lima. Perú. 
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económicas, jurídicas , artí sticas, relig iosas, pedagóg icas, deporti vas . 
etc. , son también relaciones ínter subj etivas. Por eso, para ser califi­
cada de política, la actividad humana y la relación iterhumana de ben 
consistir en un tipo específico de conducta que tiene que estar relac io­
nada con el ej ercicio, la distribución y organización del pode,~ co n los 
diversos procesos de decisiones públi cas que afectan a la col ec ti vidad 
y con las múltipl es forma s en que el poder políti co se expres a, sea 
como dominación, Estado, influ encia o autoridad. Sien emba rgo, y a 
pesar de esta particularidad , la políti ca no es una realidad social úni­
ca e indivisible porque está inmersa en toda esa vari edad de accion es 
ínter subjetivas que llamamos soc iedad. Por eso es tá desv inculada de 
otras fo rmas del comportami ento, de aspira ciones valorati vas de na ­
turaleza ideológica y de los diversos intereses grupal es. Ello signifi ca 
que la política está relacionada con la economía , el derecho, la cien­
cia, el arte, la tecnología, la relig ión, la tradi ción, LA FAMILIA, etc.; 
que influyen sobre esta f orma de p ráctica soc ial ; p ero qu e tambi én 
recibe inj h'.encia de ella». 

Las f ormas y modos, de cómo se interrelacionan fa Políti ca co n las 
diferentes disciplinas, resultan muy variadas, no será lo mismo su rela­
ción, con la antropología, o la psicología, que las que se pro du cen 
con el Derecho, y específicamente con algunas rama s de éste, o con la 
economía o la sociología, pero de lo que estamos seguros, es qu e su 
relación es infinita con todas las disciplinas, con unas rec ibiendo da­
tos o con otras ofreciendo so luciones en base de dichos datos. Sob re 
este aspecto, el autor Jean Mynaud 7 en su obra Introducción a fa Cien­
cia Política, sel,ala: «No trataremos de mencionar aquí , una a una , las 
diferentes ciencias con las que la disc iplina p olíti ca ha de entrar en 
contacto. Son prin cipalmente la historia y la ant rop olog ía , en tan to 
ésta se limite al llamado mundo pr imiti vo. Considemm os, en prim er 
lugm; el caso de la historia. El problema só lo se les plan tea a los esp e­
cialistas, todavía muy numerosos, que creen en la utilid ad de la dim en­
sión histórica para la explicación política. La cues tión prov iene, en ta l 

7 l ean Meynaud, Introducción a la Ciencia Política.Editorial Tecnos, S.A. 1958 
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caso. de prolon gar la búsqueda de los datos al pasado , captando to­
dos los elementos que deja n su rastro en el comportami ento presente 
(his toria de las ideas y de las instituciones; parti cipaci ón de la tradi­
ción de las actitude s). Si, por otra part e, se piensa que la teoría puede 
mejorarse y fl exibili zarse mediant e la exp eriencia históri ca, hay qu e 
obtenerla de los estud ios disponibl es o bien realizar nuevos análisis. 
Se llega de esta forma a una historia políti ca, en el sentido de 
que ti ene como obj eto la «es tructura de autoridad» en el pasado (si 
es prec iso muy próximo), al igual qu e se dispone de una his toria 
económica ... ». 

Continuand o la ref erencia sobr e las relaciones entre la políti ca con 
otras ramas de cono cimiento , podemos mencionar unas más estrechas 
y otras mas lejana s, más aún, en los estados modernos, requi ere mu­
cho conocimi ento históri co, antropoló gico, sociológico , como por ej em­
plo el analizado por el maestro Fran cisco Miró Quesada Rada 8, sobre 
la Asambl ea anc estro! en el Perú, llamado EL CAMAYCH!CUY. Refie ­
re el autor : «El Cama chico (tradu cc ión espaífola) fu e la asambl ea del 
hombres y mujeres del ay //u que se reunían para deliberar sobre temas 
de interés general. Es uno de los p ocos casos de formas políticas anti ­
guas en que participaban las mujeres, el otro fil e la asambl ea germana. 
Swg e por eso la pregunta si hub o o no machismo en las cultura s pre­
colombinas. No solo el ej emplo del Cama chico es una pru eba de la 
inexistencia de inhuman o machismo. ahora se han descubi erto cultu­
ras en donde gobernaron mujeres. como sucedió con la seifora de Cao, 
una autoridad mochica. En esta asambl ea sus miembros eleg ían al 
curaca y est e consultaba sus decisiones como si fi1era un referéndum. 
Las decisiones que se tomaban en el Cama chico guiaban las acciones 
del Cura ca, él no podía ser depuesto cuando su actu ación era insufi ­
ciente e insatisfac tor ia, es decil; podía ser revocado. Estos datos a los 
qu e nos refe rimo s na ce n del es tudio qu e el Cama chi co hizo el 
ant rop ólogo Walter Saa vedra ». 

Francisco Miró Quesada Rada. Artículo. Camaychicuy. Diario el Comercio. 29 marzo 201 2. 
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Precisamente estos datos históricos, son los que sirven o debería n ser 
tomados en cuenta en la Política actual. También podemos hacer r~/e­
rencia a la Sociología o a la psicología en su relación con el Derecho 
y la Política. En el campo del derecho, conviene hacer mención a dos 
hechos en nuestra actividad persona l: el prim ero se produjo . cuando 
en una época se nombró una comisión que tendría a su cargo la p re­
paración de un código de menores, yo integraba dicha comisión, y 
todos los demás también Abogados. y en nuestra prim era reunión pro­
puse la posibilidad de que también integre dicha comisión un psicó lo­
go y un sociólogo, con el objeto de hacer un estud io más profundo de 
la problemática de los menores. En conclusión, y en pocos días yo 
dejaba de integrar dicha comisión. Lo que suced ió nunca tu vo una 
explicación, simplemente se dijo que no convenía políticame nte mucho 
enredo y demora. También merece hacer otra mención, un hecho aca­
démico, por supuesto de mayor satisfacción, en el estudio de A1aestría 
de la Facultad de Derec ho de la Universidad Naciona l Fede ri co 
Vil/arrea/, se programó un tema denominado _POLITICA Y PROGRA­
MAS DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS NINOS Y ADOLESCENTES 
dando lugar al curso sobre Derechos del NiF10 Y POLÍTICAS PÚBLICÁ 
PARA LA INFANCIA Y ADOLESCE NCIA. 

Es posible, que en esta relación de la Políti ca con las diferentes disci­
plinas, existe una recíproca influenc ia, unas más. e_strechas que otras. 
Nos llamó poderosamente la atención la vinculacw n con la economía. 
El autor citado Jean Meynaud, hace un comentario 1~1uy __ m~1plio al res­
pecto, quien seF,ala en otro acápite de su obra «Sena fac,I dar nume­
rosos ejemplo. Sin embargo. parece preferible limitarse a fa exposic ión 
de un solo fenómeno, por otra parte de amplísimas dimens iones: Et 
crecimiento económico, cuyo estudio cons tituye actualmente el centro 
de las preocupaciones de los economis tas. Lo definiremos convenc io­
nalmente como un crecimiento demogrcifico que se ve acompaPíado de 
una elevación de los recursos disponibles; considerando, en tal caso 
el progreso económic:o en un aumento de los recursos que sea más qu; 
proporcional al de los efectivos humanos . Uno de los rasgos esenc ia­
les de la evolución es el mejoramiento de la productividad del trabajo. 
En cuanto al término desarrollo, sent ido es muy vago. Puede emplear-

, 4 ,; pam camc1e,-;w, un c,edm;enta que ,e d;,i;ngue poc un progre, 0 
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¿ En qué medida el funcionamiento de la estructura de autoridad es 
susce ptibl e de facilitar u obstruir la realización de este movimi ento ? 
No constituye una novedad el comprobar que existe 1111a relación entre 
el progreso económi co y el co111porta111iento gubernamental» . 

En cuanto a la relación de la familia y la política, parec e que no re­
quiere mayo r explicación, por cuanto la preocupación central del Es­
tado , como gobierno , debe consist ir en las atencion es prioritarias de 
la fa111ilia, co1110 son: salud, educación, recreación, vivienda, los que 
se concretarán en la elaboración de una POLÍTICA DE ESTADO, para 
su conservación, desarrollo y fortal ecimiento. En un trabajo de inves­
tigac ión, realizado por los alumnos del curso de Derecho Famili ar que 
estuvo a nuestro caigo en la Universidad Nacional Federico Vi/farrea/ 
de l Perú 9, int egrado por Ártica Castillo Roberto Carlos , Enri co 
Rodrígu ez Greta Francia, Malpartida Javier Olive,; Huamán Pizán Ri­
cardo, Kuz111a Gallardo Roda/fo Martín, Palomino Mendio/aza Arturo 
E /vide, ; Quintana Salgado Vanesa, Rendón Suárei, Kar en Patri cia; 
precisamente desarrollaron un interesante trabajo de campo en el asen­
tamiento humano Chavín de Huantar de esta capital de Lima, en el que 
se seikda: «La pobreza es un f enómeno que tiene muchas dimensiones, 
por lo que no existe una única manera de definirla. Para efectos de su 
estudio prá ctico, la mayor parte de las veces, la pobreza se ha defini­
do como la incapacidad de una familia de cubrir con su gasto familiar 
una canasta básica de subsistenc ia. Este e11foque metodológico clasi­

_fica a las personas como pobres o no pobres. Similarmente, en el caso de 
que el gas to familiar no logre cubrir los requerimientos de una canasta 
alimentaria , se identifica a la familia como pobre extrema. Combinando 
ambas definiciones, una familia puede ser no pobr e, pobr e o pobr e 
extrema». También aparece de este trabajo , datos muy interesantes, en 
relación con la pobreza: Estado civil. Numero de integrant es: 

9 Trabaj o de campo. La pobreza en la familia peruana. Alumn os de Derecho fami liar. Un ivers i­

dad Federico Villarrea l. Lima. Perú. 
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En consecuencia, la familia requiere una atención prioritaria del Esta­
do, por cuanto es considerada en el artículo 16 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 10 como CELULA FUNDAMEN­
TAL DE LA SOCIEDAD. 

En esta relación entre la política y la familia , nos proponemos hacer 
un estudio a parte, sobre la situación familiar de algunos gobernantes 
o políticos, por cuanto hemos observado que muchos de ellos, termi­
nan el mandato gubernamental en situación diferente, en cuanto a su 
situación familia,; de cómo comenzaron , gene ralm ente unos separa­
dos, otros divorciados, con hijos extramatrimonia les, con convivencia 
con una pareja que pertenece al entorno u en otros casos fuera de él. 

to Declaración Universal de los Derechos Humanos. 1948. 
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2.2. LA FAMILIA 
Sobre el estudio de la fami lia, tenemos varios trabajo s, desde sus 11/ÓS 

di versos enfoques y situaciones, como el ámbito ju rídico, s ocia l, ec o­
nómico, geográfico, religioso, etc. Para los fin es de es te artí culo, so lo 
haremos referencia al ámbito jurídi co de su es tudio , co mo D erec ho 
Social, y su natura leza Instituciona l. 

Seguramente estas .frases son las más conoc idas y difundida s, p ero me 
temo que no es entendida adecuadam ente. En ef ec to, se menciona en 
todos los niveles y de manera muy Ji·ecuente y ligera, como una expre­
sión 111ás. Así se suele utilizar en certámenes académicos, soc iales, p o­
líticos, económicos etc. , en las f ormas más variadas de su expres ión, 
co1110 por ej emplo: La fam ilia es la comunidad básica de la es tructura 
social, la .familia es una comunidad de persona s, la cé lula soc ia l más 
pequeFía. Pero nos preocupa, que cómo simpl e expres ión, no tenga un 
contenido que llene su verdadero signifi cado. Para nosotro s fa lta un 
ingrediente, inherente a su verdadero signifi cado, que es el afecto, el 
a11101~ el fuego que debe mant ener dicha Ji·ase, donde sus mi embros 
unidos por el amo,; encuentren el ámbit o insustituib le para crecer com~ 
personas. La f amilia es la célula soc ial, s,eguram ente la más pequ eiia, 
por lo 111is1110, constituye la JNSTJTUCJO N fundam enta l de toda na ­
ción, como se afirma al desarrollar el tema de su NA TURALEZ A JURJ_ 
D!CA. Así lo menciona el recordado maestro argentino Gui llermo Bor­
da 11, cuando indica: «Después de los Estudios de Hauriou, cuyo más 
notable continuador es George Renard, en torno a la teor ía de la Ins ­
titución, resulta ya muy clara la verdade ra natura leza ju rídi ca de fa 
fa 111i!ia. Hauriou llamó la atención sobre el hecho de que ciertas vin­
culaciones jur ídicas no se explican satisfac toriamente por la idea de/ 
contrato o de la simple norma jurídi ca. Son elementos soci ales cuya 
duración no depende de las voluntades individuales de sus int egran­
tes, y que la ley misma no puede desconoce,; colocadas entre los indi­
viduos y el Estado, sirven intereses de grupos; tienen una vida p ropia , 
una o,gan ización y una autoridad al serv icio de sus f ines. Por fnstitu-

11 BORDA, Gu illenno: Manual de Derecho de Familia. Editoria l Perrot. Buenos Aires. 1972. 
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ción, pu es, debe entenders e una colectividad humana organizada , en 
el seno de la cual las diversas individualidad es compenetradas de una 
idea directora, se encuentran sometidas para su reali zación, a un a 
autoridad y reglas SO CIALES» 

Por su parte, el profesor Roberto Suár ez Franco 12, de la Univers idad 
de l a Saban a, Colombia, al referirse a la importancia y.fin de la .fami­
lia, sei'iala lo siguiente: ((la f amilia , como célula infi·aeslatal, es el fac ­
lor esencia l en la o,ganizació n de la soc iedad y del Estado: esto expli­
ca por qué en las naciones civilizadas se han expedido esta/u/os que 
reglam entan los derechos y obligac iones su,g idas de su seno, tenden­
cia que se agudi za día a día, a medida que se resa lla la infl uencia 
lrascendental que ejerce la célula f amilia, : .. la familia es la célula por 
exce lencia. Esta co lecti vidad, poco aceptada en nuestros días en el 
lenguaje jurídi co es, no obstante, de todas las agrupaciones de perso ­
nas, la más antigua y la más importante, la más antigua porque es una 
colectividad natural y la única agrupación natural ; la más impor tante, 
porque sin ella no se concibe la posibilidad de una vida en socie dad». 

Por nuestra parte, hemos preparado una ponencia que f ue sustentada 
en el XI Congreso Internacional de Derecho de Familia realizado en 
Colombia 11 con el título: ENFOQ UE SOCIAL DE LA FAMILIA EN LA 
CONSTIT UCIÓN DEL PERU, en cuyo trabajo sustentamos lo s iguien­
te: ((LA FAMIL!A, LOS DERECHOS HUMAN OS Y El DERE CHO SO­
CIAL. Independientemente de la consideració n tradicional, acerca de 
la concepc ión del Derecho Público y Pri vado, desde hace algú n tiem­
po se están hac iendo afirm ac iones y divulga ndo trabaj os, quizás no 
direc tamente para anunciar la apar ició n de un nuevo derec ho, s ino 
fu ndam enta/mente para llamar la atención so bre un nuevo enfoque 
del Derecho, en base de dos dimensiones ese ncial es, que para noso­
tros representa el aspecto central del tema. Por un lado, la leg itima ­
ción de intereses, ya no indi vidual sino de carácter gener al, de la so-

12 SUAREZ Franco, Robe110. Derecho de Familia. TI. Edición Temis S.A. Bogo tá. 1998. 

13 Xl Congreso Internac iona l de Derecho de Familia, Bogo tá Sept iembre 2000. 
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ciedad, y por otro, las restriccion es del prin cipio de la voluntad p erso­
nal en los actos jurídi cos familiar es, en .fimción social ». 

Estos estudios. han servido de sus tento para hac er una nueva f ormu­
lación de estudio, que se denomina LA SOCIALJZACION DEL DE­
RECHO FAMILIAR. En nuestro trabaj o so bre la Familia y el lvfini s te­
rio Púb/ico 14, hemos hecho referencia sobre el sus tento de es te tema , 
indicando: «todos los actos jurídi cos familiar es, s i bien p ertenecen al 
que hacer pri vado, y quizás a fa de índole más íntim o de cada p erso ­
na, (fa generali dad de fas veces, con plena voluntad), s in emb argo , 
todos están dirigidos hacia un fin el de orden social, en donde fa leg i­
timidad del interés es siempre, o casi s iempre, superior a la de cada 
individuo. Así podemos mencionar solo alg uno s de di chos actos. En 
materia de la teoría de los impedim entos matrim onial es, fo que se p ;·e­
tende con este institut o es que el matrimoni o tenga plena valid ez, con 
un sustento sólido de orden moral , eugenésico (salud) , lega l, y so bre 
todo que tenga eficacia social, que parece que rn la actualidad sé es tri 
perdiendo. Todas fas ex ige ncias tienen por obj eto resp onder al ro / 
pro/agónico que tiene fa f amilia en fa soc iedad. Las limita ciones a los 
atributos de fa pat ria potestad (con fas acciones de susp ensión y extin­
ción) fa irrenunciabi!idad del derecho de alim entos . La califi cac ión de 
los bienes sociales del matrimonio , con la calidad de patrim onio aut ó­
nomo, donde se considera que no son disp onibles por la so la voluntad 
de los integrantes. También se aprecia en mat eria f amilia, ~ la p resencia 
e intervención de fi mcionarios que tienen co mo fin alidad espec ial, el 
control y vigilancia de fa lega lidad de todos los actos Ju rídi cos fa m i­
liare~·. como el caso del j uez para el tema de invalidació n del matrimo ­
nio y divorcio, y del Ministerio Público , en la tramit ac ión de algunos 
procesos, como parte (accionan /e en muchos casos) o como .fi 111ciona ­
rios ilustrativos (Decreto l egislativo 052 - Ley Orgánica del Ministe­
rio Público. Es por eso que, la socia lización del Derecho de Famili a 
se concreta con dos hechos j úndam entales: l .- Transforma ndo los de~ 

14 RE YES RTOS, Nelson: «La fam il ia y el Ministerio Público» publicado en el Libro r fomenaje 
al Dr. Héctor Cornejo Chávez. «La Familia en el Derecho Peruano». Editorial Ponti fic ia 
Universidad Católica del Pení . 1990. 
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rechos y antigua s prerroga tivas en fu nción soc ial y 2. - Con el estable­
cimiento del contra lor Oudicial, del Ministerio Público o administrati­
vo) en el ejercic io de las .fúnc iones1>. SUSTE N TO IN TERNACIONAL: 
Hay que reconocer que el desarro llo de la tes is del derecho soc ial no 
está definido, como se menciona en el con tenido de es tudio de la enci­
clopedia Omeba 15 «pocas veces una teoría ha tenido tan amp lia difit­
sión , en tan poco tiempo, como la del Derecho So cial que sirve para 
exp licar la esp ec ial natural eza del nu evo Derecho de trabajo; p ero 
tambi én, po cas veces una teoría ha tenido expon entes que más han 
d(/erido en el concep to, la idea y el contenido que debe dár sele, opi­
niones unas de otras tan dive1gentes que con ello se revela que azín se 
encuentra en su iniciación y que es prematur o aún darla .fi·ente a teo­
rías ya tradi cionales, valor de tesis consagrada o de.finidm 1. Si bien es 
cierto, que el criterio del interés social, es fu nción de todo el derecho, 
como se11alan varios au tores, sin e111ba1go, se acentúa con mayor .fiter­
za en algu nas manif es taciones hum anas, como en el campo lab oral y 

la fa milia. 

Tomando en cuenta es ta legitimid ad de int erés resp ecto a la famil ia, 
qu e co rrespo nde a todos, beneficia a todos y por supuesto también 
afecta a todos cualquier sit uación comrar ia a sus intereses, es que ha 
sido preocupación de todas las Naciones, com o se estipula en la Decla­
ración Uni versa l de los Derechos Humanos, como se hizo referencia. 

la mención específica respec to al enfoque de la fam ilia como Derecho 
Social en el ámb ito Int erna cional , apar ece en el PACTO INTERNA ­
CIONAL DE DERE CHO ECONÓ!vllCOS, SOCI ALES Y CUL TURALES 
de di ciembre de J 966 16 , adop tado y abier to a la firma, ra tificación , 
adhesión por la Asamblea General en su reso lución 2200 A (XXI) , de 
16 de diciemb re de J 966 , entrado en vigo r el 3 de enero de 1916, de 
conformidad con el ar tículo 27; que en el art ículos JO se estab lece lo 
sigu iente: «Artículo JO.- los Estados part es en el presen te Pacto reco-

15 Dicc ionario Omeba: Tomo vn - Pág. 7 13. Bue nos Aires - Argen tina . 

16 Pac to Internac iona l de derechos Eco nómicos, Soc ia les y C ultura les, apro bad o e l 16 de 

diciembre de 1996. 
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nacen que: 1.- Se debe conced er a la familia, que es el elem ento natu­
ral y fundam ental de la sociedad, la más amplia prot ecc ión y asi s ten­
cia posible. especialmente pari1 su constitu ción y mientra s sea respon ­
sable del cuidado y la educación de los hijos a su caig o. El matrim o ­
nio debe contraerse con el libre consentimi ento de los .fi,turo s cóny u­
ges. 2.- Se debe conceder especial prote cción a las madr es durant e un 
período de tiempo razonable antes y despu és del parto. Durant e dicho 
período , a las madr es que trabaj en se les deb e conceder licencia con 
remun eración o con prestaci ones adecuada s de seguridad soc ial . 3. _ 
Se debe adoptar medidas especiales de prot ección y asisten cia a favor 
de todos los nii'íos y adolescentes, s in discrimina ción alguna por razón 
de .filia ción o cualqui er otra condición. Debe prot ege r a los niiios y 
adolescentes contra la explota ción económi ca y social. Su empleo en 
trabajos nocivos para su moral y salu d, o en los cual es peli gre su vida 
o se corra el riesgo de pe,judi car su desarrollo normal , será sancio­
nado por la ley Los estados deben establ ecer tambi én límit es de edad 
por debajo de los cuales quede p1·0l1ibido y sancionado por la ley el 
empleo a sueldo de mano de obra infantil ». SUSTENTO CONSTITU­
CIONAL: El prof esor César landa Arroyo 17, en un artí culo publicad o 
en el Libro homenaj e al maestro Héctor Corn ejo Chá vez, ha prepara­
do un artículo, titulado «apunt es para la prot ecc ión constitucional de 
los derechos soc iales de la familia », en el que con amplia .fitndam enta­
ción seiiala «es evidente que la.familia es la Soci edad más natural y en 
ella se orig ina la base imprescindibl e de las relaciones int erhumana s 
prima rias. El origen de esta sociabilidad no se encuentra exclus iva­
mente en la exigencia de satis.facer cierta s neces idades vital es , s ino 
que a partir del ej ercicio de la soc iabilidad humana básica, la familia 
y sus miembros sé apertura hacia las demás p ersonas y la soc iedad, 
sentando así los prin cipios de un pro ces o s imultán eo de reali zac ión 
personal y colecti va». 

17 LANDA ARROYO, César: Anículo «Apuntes para la protección Constitucional de los 
derechos sociales de la familia» publicada en el Libro Homenaje al Doctor 1-léctor Cornejo 
Chávez. Editorial Pontificia Universidad Católica del Perú. Pág. 125. Ario 1990. 
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En otro acápite, el profesor Landa, seiiala «dentro de este panorama 
de cambio, la familia como expresión y esencia de la comunidad so­
cial, se encuentra en una crisis de maduración interna y de entorno, 
que demanda su modernización a fin de adaptarse a los cambios del 
proceso democrático y Social del estado de Derecho. Como la familia 
preexiste al Estado y es el núcleo de la organización social», (citando 
a Narciso Martínez Morán18 en su artículo sobre la familia y su protec­
ción Constitucional (Rev. De la Facultad de Derecho de la Universi­
dad Complutense Nº ],Madrid 1978, agrega) «lleva al Estado a regu­
lar las relaciones familiares, no de acuerdo con su capricho, sino res­
petando los fines propios, las propias leyes y el propio desarrollo de la 
institución, lo que no supone afirmar que la familia sea algo 
estratificado, estático, inmóvil , sino que, sin perder su esencialidad 
natural, se adapta, por su propia evolución interna, y por los factores 
que sobre ella inciden, a las circunstancias socio - históricas de cada 
momento». Al respecto cabe señalar- dice el profesor Landa, «que los 
derechos sociales constitucionales se apoyan en normas más 
transformadoras que garantizadoras de derechos, a partir de lo cuál, 
se hace necesaria una progresiva definición legislativa , concreción 
jurisprudencia! y una actuación política que tienda a asegurar una 
igualdad material. Contrario sensu, se debe evitar congelar o alterar 
las disposiciones constitucionales sociales; por cuanto se estaría in­
curriendo en una suerte de inconstitucionalidad por omisión o lesión, 
respectivamente» . 

En este contexto, con toda razón, surge la interrogante ¿cuáles son los 
derechos sociales de la familia ? La respuesta, para nosotros es obvia. 
Todos aquellos que le permitan su desarrollo integral, para cumplir 
los fines de orden sociales, como núcleo de la sociedad. En tal sentido, 
estos derechos sociales estarán vinculados con una extensa y adecua­
da política , no solamente de protección, sino de desarrollo de la fami­
lia, como son: En el campo de la salud en todos sus niveles- materni­
dad, niñez, ancianidad- de educación, de vivienda, de trabajo, de se-

18 MARTrNEZ MORAN , Narciso, «La familia y su Protección Constitucional», Revista de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Compl utense Nº 1 Madrid 1978. 
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gu ridad soc ial . con tand o para ell o con una ade cuada y espec ial 
nonnati vidad jurídica. 

En el Perú, comproba mos que só lo en las tres última s Const ituciones se 
hace una mención expresa a temas de familia, dentro de l con texto del 
Derecho Soc ial. 

En la Constitu ción de 1933 19• a diferen cia de las anteriores Cons titu­
ciones que ha tenido el Perú, se hace referencia de manera espec ífi ca 
y muy reducida a temas de fami lia. Es importanr e destacar en esta Cons­
titución dos cuestiones que tienen que ver con nuestro trabajo. Prim e­
ro, el enfoque social de la familia . En el título segundo, como se deta ­
llará más adelante, se sientan las bases ~e las gara ntías constitu c io­
nales en sus dos dim ension es: en el cap itulo !, estab leciendo la . . . . · s ga-
ranllas nacionales y socwles, en donde se 111cluye a la ramil,·a y 1 , , . . . J ' , en e 
capítulo JI, reflriendose a las ga rant1as 111d1v1duale s, los que ló . 

· d ·1· . El d g ica -menre no es materia e ana 1s1s. segun o aspecto, está refe rid _ 
· · d · · 1 :1 · o ex -presamente a la protecc,on e tres 1nst1rutos, e matrimoni o la r .1. 

. d ./ I . , ' ,1a1111 /Q y 
la maternidad ya orientado entro ae 111/eres naciona l As ,· . . 

' . . . · n11s1110 se 
observa la preocupac1on del Estado para imponerse como z d, b ' 

• . 111 e e,; la 
defensa de la salud J1s1ca, mental y mora l de la infanc ia e/, 1 . . __ . , ec arando 
como pmn ordwl es los derechos del 111110 a la vida del hogc . 1 • • . . • • 11 , a a edu-
cac wn v a la on entac1on vocac iona l, encG1gando su cu ,11 1. . 

- P 1111,en to a 
organismos técnicos. 

En la Constituc ión de 1979 10 el tema de la familia está es t,- t· d uc ura o e n 
el capítulo f que forma part e del Título f so bre las Derec/10 D b 

s y e eres 
Fundamental es de la Persona, es deci,; se regresa a la .. 

co ncep c 1011 
persona/isla, del Derecho Privado . 

Es en la Consti tución actual de 1993 11, dond e la 1ó 111;11·0 • . 
. . . . ./' s1 // en e una 

ub1cac1on especial en su estructura como DERECHO SOCIAL. En efec -

19 Cons1itución Política del Perú. Edición Oficial. 1933 . 
2° Constitución Política del Perú. Edición Oficial. 1979. 
21 Constitución Política del Perú. Edición Oficial. 1993. 
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to. el títul o prim ero se titula de la PERSO NA Y LA SOCIEDAD, es deci1; 
se separa com o correspond e, los derechos personal es o privad os y los 
derechos de todos los que integramos la sociedad. Precisamente en el 
capítulo primero del mencionado título , se trata sobre los Derechos 

.fi111da111ental es de la Persona, y en el capítulo segu ndo se menciona de 
LOS DERECHOS SO CIALES Y ECO NÓMJCOS , qu e es en dond e se 
desarrolla el Tema de la .familia . 

Esta estructura no pudo ser de otra manera, por cuanto el Perú ratifi­
có el Pacto Interna cional sobre los Derechos Políticos y Sociales, como 
se mencionó ant eriorm ente . 

2.3 NECESIDAD DE ESTABLECER POLITICAS DE PROTECCION 
INTEGRAL DE LA FAMILIA. 
Si en la Declar ación Univ ersal de los Derechos Humanos , como se 
indicó, se establ ece que la .familia es el elemento natural y fi111da111en­
tal de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del 
Estado , resulta muy claro que ese DERECHO DE PROTECCIO N debe 
ser atendido en todos los ámbit os, a fin de que pueda lograr su pleno 
desarrollo , establ eciéndose de man era pri oritaria políti cas muy defi­
nidas. En el área de salud, se deben de realizar no solam ente acciones 
de at ención hospitalari a para los caso s de enfermedad, s ino lo más 
important e, realizar campaFws preventi vas de salud. Sobre este aspec­
to resulta signifi cativo recabar los datos prop orcionado s en la Prim e­
ra Cumbr e Jvíundial a f avor de la infancia celebrado en septi embre de 
I 990 , cuy os resultados se recogen en una publi cación del Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNJCEF) 22, con el título de «El 
Est ado Mundi al de la Infan cia de 199 I » en el qu e se seF,ala Lo si­
gi,iente: «el resultado fin al de la cumbre constituye un compromiso s in 
precedentes: la decisión de pon er fin a los actuales niveles de mortali­
dad y desnutri ción infantil es ant es del aF,o 2000 y de velar po r la 
prot ección del desarrollo jis ico y mental normal de todos los 11iF10s del 
mundo. Esta meta g lobal se desglosó en más de veinte objetivos espe­
cíficos recog idos en el Plan de Acción aprobado en la Cumbre. Todos 

22 Fondo de Nac iones Un idas. El Es tado Mundi al de la In fanc ia. 199 1. 
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los gobiernos revisarán sus p lanes y presupues tos y elabo rarán p ro ­
gramas naciona les de acción antes de fina les de 199 1 >J. As imi s mo, se 
denu nció en la cumbre menc ionada , la ev idenc ia de una catás trofe 
si lenciosa: como las 40.000 muertes infan til es por des nutr ic ió n y en ­
fe rmedades comunes que se prod ucen a dia rio, y los 15 0 m ill ones de 
niños que sobrev iven con una salud y desa rrollo def ic ientes» . Por otro 
lado, se menciona tamb ién la mortalidad materna en un tota l es tim ado 
de medio millón de mujeres que mueren po r causas asociadas al em ba ­
razo y el parto, muc has de ellas desp ués de pro longa da angus tia y 
agonía. Y sus muertes dejan hué,janos de madre a un mill ón de ni ifos. 
Estos datos representan para cada país un problema que debe ser aten­
dido de manera wge nte, con campa í'las de preve nción e info rm ac ión a 
la población, y acceso a las condiciones básicas de sa lud. 

Con relación al Servicio de SANEAMIE N TO, la s ituació n es la s i­
guien te. - El 78,3% de los hogares en pobreza extre ma segú n mé todo 
de línea de pobreza . carece de serv icio de agua pota ble; - El 51 % de 
los pobres no extremos y 34. 6% de los hoga res con un ing reso po r 
encima de la canas ta bás ica de consum o, tampoco cuen ta con este 
servicio . El mayor défic it se presenta en las zonas rurales. El 87,3% de 
los hoga res pobres extremos carecen de serv icios de seguros de elimi­
nación de excre tas 5 7% de los pobres no extre mos y 4 1 % de los no 
pobres tampoco cuentan con este serv icio. 

En el Perú , como probab lemente en otros países en p leno proceso de 
desarro llo, existen poblaciones que carecen de estos servic ios elemen­
tales de salud, en donde la fam ilia y los niños son los más afectados 
por su carencia. Es por eso que en muchos casos, los propios poblado­
res se OJganizan para hacer p rogramas de autogestión con la empresa 
privada . 

. POBLACION SIN ACCESO DE AGUA POTABLE 59% 

POBLACION DE 6 A 9 AÑOS CON DESNUTR ICION CRON ICA 48 % 

TASA DE MORTALIDAD INFANT IL - I AÑOS: 41 / 1000 

ESPERANZA DE VIDA 66 

TASA DE ANALFABET ISMO 14% 
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En relación al Contexto Demográfico, el Informe Nacional de la In­
fancia 199 7, dice lo siguien te: a) En dos generaciones, la pobla ción 
se ha cuadruplicado y aún cuando ha disminuido el ritmo de creci­
miento , este s igue siendo alto (1.8%); b) Como consecuencia de este 
rápido crecimiento demográfico hoy en día , una de cada dos perso nas 
es menor de 25 aiios; c) Paralelam ente, hemos pasado de ser un país 
predominantemente rural a predominant emente urbano . Así, 2 de cada 
3 habita ntes vive hoy en ciudades de más de 2000 habitantes . Pero 
esto no sería nada serio sino Jifera porque una sola ciudad. lima A1e­
tropolitana , albe ,ga cerca del 30% de la población nacional. Y, aun­
que la red de ciudades intermedias ha crecido , Lima es aun JO veces 
más grande que la segunda ciudad del país . 

En relación al contexto Socio eco nómico se tiene lo siguiente: a) «El 
índic e del PBI pe ,: cápita del 1995 (158 puntos) mu estra una recupe­
ración con respec to a 1990 (133), pero aún no alcanza el nivel obser­
vado en 1970 (169)». !NE!; b) Para 1996, el 44.1% de la pobla ción. 
es decir 10 millon es 552 mil habitantes tenían nive les de gasto por 
debajo de la canasta básica de consumo. De éstos , 4 millones 479 mil 
no cubrían la canasta de alimentos (18.7%); c) La pobreza reco rre la 
ciudad y el campo, siendo mas acentuada en las áreas rural es (57% de 
la pobla ción en pobreza) que en las urbanas (36.9%); d) En términos 
absolutos es mas alto el volum en de pobla ción pobre de las ciudades 
(53% del total de la pobla ción en pobr eza) : así por ejemplo , sólo en 
Lima Metropolitana viven cerca de 2 millones de personas en situa ción 
de pobr eza . En el inform e nacional de la infan cia 1997 la Rev ista 
PERU JNFANCJA Y JUVENTUD 13 sobre servicios de saneamiento , se 
mencionan las siguientes cifi·as: El tamaii o promedio de los hogares en 
el Perú es de 4.8 miembros por haga ,; siendo ligeram ente más alto en 
las área s urbanas (4.9) que en las áreas rural es; - 18 de cada 100 
hogar es es tán j efaturado s por mujer es, siendo es ta proporción más 
alta en las zo nas urbana s, donde llega a 19.2 %, qu e en las zonas 
rural es (15. 7%). ENDES 96; - En los hoga res en p obreza el 12, 3% 

23 Revis ta «Perú Infan cia y Ju ventud de 1997. 
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esta jefaturado por mujeres, este porcentaje dism inuye a 9,8% en los 
hogares en extrema pobreza. Estos resultados son co incidentes co n los 
arrojados en estudios anteriores. ENAHO-IV-96 ; - El 74,8% de los 
menores de 15 ai'ws viven con ambos padres, siendo esta situación más 
marcadas en las áreas rurales que en áreas urbanas (78.4 vs. 72. 5% 
respectivamente), así como entre los menores de 2 a11os (80.5%) que 
entre los jóve nes (69.6%); - Un 25,2 % de los nil?os y niifos no viven 
con ambos padres. En este caso la tendencia principal es a que penna­
nezcan con la madre; - Un 9. 6% de los hogares tienen niFios que 110 

viven con ninguno de sus padres biológicos, aún cua ndo estos es tán 
vivos. 

En relación al problema de VIVIENDA, se informa: - Casi un 32% de 
las edificaciones tiene techos de paja, estera o cmfo, materiales preca­
rios para dar una adecuada protección ; 32,3 % a~icional tienen te­
chos de calamina sobre cuyo estado de conservacwn, adecuación a la 
zona, etc., estas encuestas lam entab lemente no dicen nada ; - En el 
caso de los pisos, la mitad de las edijicacio nes de las .fam ilias pobres 
tienen piso de tierra; -el 50% de las viviendas tiene 3 o más personas 
por dormitorio. El promedio nacional es de 3.1 _p ersonas por dormito­
rio, elevándose a 3. 6 en zonas rurales y ba;ando a 2. 8 en zo nas 

urbanas . 

Estas Cifras, en la actualidad se manti enen con algunas varia ciones, 
entonces se requiere una mayor atención del Estado a favor de la fa­
milia, y sobre todo a los más vulnerables, que son los niifos y adoles­
centes, y los ancianos. 

En cuanto a los niños y adolescentes, las naciones de todo el mundo 
han trabajado incansablemente hasta forma lizar un documento inte/ 
nacional importante, como es la Convenc ión sobre los Derechos del 
Nii10 24. La convención tiene como antecedente inmediato la Declara­
ción de Ginebra de 1924, en el que se concreta la preocupación inter-

24 Declaración de los Derechos de l nifio, de las Naciones Un idas de 1959. 
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nacional por los derechos del 11iF10, el que se concreta con la Declara ­
ción de los Derechos del 11ii'10, de las Naciones Unidas de I 959. El 20 
de novi embre de 1989, en la Cuadragésima Cuarta Asamblea de las 
Naciones Unidas se aprobó la Convención sobre los Derechos del Nii'io. 

El Perú suscribe sin reserva la Conv ención el 26 de enero de 1990, 
aprobada por Reso lución l eg islativa Nro. 252 78, del 3 de Agosto del 
mismo ai'io de 1990 . El 14 de Agosto del mismo mes se ratifi ca la Reso ­
lución legis lativa por el Seiior Presidente de la Repúbli ca. la conven ­
ción entra en vigencia el 2 de Septiembre de 1990. 

Este docum ento contempla un principio muy important e, a su vez muy 
contro vertido, El lNTERES SUPERIOR DEL NIÑO. Reconocemos que 
su contenido no es propiam ente materia de es te trabajo , sin emba rgo, 
solo haremos referencia al comentario que hace el autor Afiguel Ci!le­
ro Bruiiol 25, en especial a la Política de Estado , en el que seiiala: «Como 
se ha sei'ialado reiterad amente. la formulación del artículo tercero de 
la Convención proyec ta el interés superior del nii'io hacia las políticas 
públi cas y la prá ct ica adm inistrativa y jud icial. Esto significa que la 
satisfacción de los derechos del 11iF10 no pu ede quedar limitad a ni 
desmedrada por ningún tipo de consideración utilitar ista sobre el inte­
rés co lectivo. Cuando la Convención seFiala que el interés superior 
del nii'io será una consideración primordial para la toma de decisiones 
que le afecten, sug iere que el interés del niiio -es decir, sus derechos­
no son asimilables al interés colectivo: por el contrari o, reconoce que 
los derechos de los 11 i110s pueden entrar en co nfli cto co n el interés 
social o de un a comunidad determinada , y que los derechos de los 

. niFíos deben ponderarse de un modo prioritario. Una correc ta int er­
pretación del precepto lleva a entender que en todas las decisiones los 
derechos de los nii10s deben primar por sobre otros intereses de terce­
ros que no tienen el rango de derechos. Por ejemplo , el derecho a la 
educac ión no puede ser desmed rado por int ereses admini strati vos re-

25 Miguel Cillero Bruño l. Interés Superior del Nirlo en el Marco de la Convención lntcnrncional 

sobre Los Derechos del Niño. 



Ne/son Reyes Ríos 

lativos a la organi zación de la escue la, o a los int ereses corporat ivos 
de algún grupo determinado ». 

En el Perú. se ha escablecido una Política Pública de prote cc ión a la 
familia , en el Acuerdo Na cional 16, como se desprende del Segundo 
Objetivo, sobre la Equidad y Justicia Social, en dond e se· estab lece el 
Forta lecimien to de la Familia, prote cción y promo ción de la nii'iez la 
adolescencia y la juventud , con los sigu ientes enunc iados «Nos c~m­
µrom ete111os a fortale cer la fami lia como espacio fúnda menta l del de­
sarrollo integra l de las personas, pro111oviendo el matrimonio y una 
comunidad familiar resp etuosa de la dignidad)' de los derechos de 
todos sus integrant es. Es políti ca de Estado preveni, ~ sancionar y erra ­
dica,- las diversas manifestaciones de violencia qu e se producen en las 
relaciones fami liares. Nos propo nemos , as imi smo, ga ranti zar el bien­
estar. el desarrollo int egra l y una vida digna para los nii10s, niñas 
adolescentes y jóvenes , en especia l de aque llos que se encu entran e,~ 
s itua ción de ri esgo , pobreza y exclusió n. ?re mov eremos espa c ios 
ins titucional es y ento rnos bar riales que permitan la conv ivencia pací­
fi ca y la seguridad personal, así como una cultura de resp eto a los 

valores morale s, cu ltura les y social es. 

Con este obj eti vo el Es tado: (a) garant iza rá programa s educa tivos 
oriemados a la .formación y al desarrollo de familias es tables , basado s 
en el respeto entre todos sus integrantes; (b) promoverá la pat ernidad 
y la mat ernidad responsables; (c) fortalecerá fa parti cipación y el 
liderazgo de las niiias, ni11os y ado lescentes en sus centros educat ivos 
y otrcs espacios de interacción; (d) garantiza rá el acceso de las niFias 
nii'ios y adolescentes a una educación y salud integral es, al enriqu ecí~ 
miento cultural, la recreación y la .formación en valore s, a .fin de forta­
lecer su aut oestima, personalidad y el desarrollo de sus habilidad es. 
(e) prevendrá todas las fo rmas de violencia fami lim; así como de mal~ 
trato y explota ción contra ni?,os, niñas y adol escent es. aportando O su 

26 Acuerdo Nacional del Perú . Segundo Objetivo. Seguridad y Justicia Socia l. Fortalec imiento de 
la far,il ia, protección y promoción de la niiiez, la adolescencia y la juventud . 
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errad icación ; (f) prevendrá el pandillaje y la violencia en los jóvenes 
y pro111overá programas de reinserción de los adolescentes infi·actores; 
(g) desarrollará programas especiales de atención a niF10s, niiias, ado ­
lesce ntes y jóve nes que sufi·en las secuelas del terrorism o, (h) fortale ­
cerá el ente rector del sist ema de atención a la niiiez y a la adolescen ­
cia, las redes de Defensorías del Niiio y Ado lescente en muni cipali da­
des y escuelas, y los ser vicios integrados para la denuncia , atención 
espec ializada y san ción de casos de violencia _v explotación co ntra 
aquéllo s ; (i) fo111entará programas espec ial es de recreac ión, creac ión 
y educació n produ ctiva y empr en dedora de lo s más j óve nes ; 0) 
impl ementará servicios de aten ción integral para adoles centes emba ­
razadas, jefas de hogar menores de edad y parejas jóven es; (k) forta­
lece rá s is temas de cuidado infantil diurno desde una persp ec tiva 
multi secto rial ; (/) apoyará la inversión pri vada y pública en la crea­
ción de espacios de recreación, deport e y cultu ra para los jó venes, en 
espec ial de zonas alejadas y pobres; (111) pro 1110Ferá que los medios de 
comuni cación di/úndan imágenes positirns de la ni11ez, adoles cencia y 
juv entud, así co1110 contenidos adecuados para su edad; (n) promov e­
rá la educación sexual respetando el derecho de los padr es de brindar 
la educación particular que crean más conveniente para sus hijos ; (o) 
impl e111entará programas de bec as, capa cita ció n u ot ras forma s de 
apoyo que ayude n a una mejor forma ción intelectua l y proj 'esional de 
la ju ventud; (p) institu cionalizar políti cas 11111ltisec torial es para la re­
ducción de la violencia familiar y juvenil; y (q) promov erá la insti tucio­
nalizac ión de foro s juve niles sob re los asuntos de Estado>>. 

3. TESIS. 

l. Existe Relación estrecha entre la Políti ca y la Familia. 
2. La .fam ilia requiere una atención prioritaria e integral del Estado. 
3. No existe en la actualida d una promo ción prioritaria del Estado por 

la familia . 
4. Los gob ernant es y políti cos ti enen prob lemas en s u rela c ión 

.fam ilia,'. 
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4. CONCLUSIONES 

l. La familia es un instituto inherente a todo ser humano y se basa en 
una ineludibl e relación orien tada a la sat is.facción de nece s idades. 

2. La familia esta conside rado de manera uni versal como el núcleo 
Jimdamenta l de la sociedad. 

3. El estudio de la .familia, se sustenta en el orden Biológico co mo un 
Hecho natural, y en lo jurídico como Derecho Social. 

4. E,ure la fami lia y la Política existe una relación muy estrecha ali­
mentándos e de manera recíproca . 

5. Exis1e una tendencia, en que el poder que ejercen los gobe rnant es 
muchas veces incide en resquebrajamiento de sus familias. 
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